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CONCURSOS Y QUIEBRAS

SENTENCIA NUMERO: 79. RIO TERCERO, 

29/12/2025. Y VISTOS Y CONSIDERANDO. 

RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra indirecta al 

Sr. Esteban Luis CAULA, DNI N° 10.696.027, 

CUIT 20-10696027-6, con domicilio real en calle 

Chile nro. 145 de la localidad de Hernando, Pro-

vincia de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la L.C.Q. 2.- Ordenar la anotación 

de la presente declaración de quiebra en el Re-

gistro de Estado Civil y Capacidad de las Per-

sonas, en el Registro de Juicios Universales, y 

en el Registro Público de Comercio de Córdoba, 

disponiendo además en este ultimo la anotación 

de la inhabilitación del deudor con los alcances  

de los art. 234, 236 y 238 de la LCQ a cuyo 

fin ofíciese, con la prevención del art. 273 inc. 

8° de la L.C.Q. 3.- Disponer que la Sindicatura 

continúe siendo ejercida por el Cr. Juan Carlos 

Ledesma, Matrícula Profesional 10-04077-5, 

con domicilio en calle San Martín N° 990 de 

esta ciudad de Río Tercero. 4.- Librar oficios a 

los fines del cumplimiento de lo dispuesto por el 

art. 177, 179 y 180 LCQ, cuyo diligenciamiento 

deberá realizarse de inmediato por la Sindicatu-

ra. 5.- Hacer saber a la Sindicatura que, dentro 

del término de cuarenta y ocho horas de efec-

tuada la incautación e inventario de bienes del 

fallido, deberá informar al tribunal acerca de la 

mejor forma de realización del activo falencial. 

6.- Disponer la realización de la totalidad de los 

bienes del fallido, difiriéndose la modalidad de 

realización para el momento en que se cuente 

con un inventario y haya emitido opinión el ór-

gano sindical según lo ordenado en el resuelvo 

anterior, oportunidad en que se designará el 

funcionario que efectuará las enajenaciones 

pertinentes, según la naturaleza de los bienes 

y la modalidad de realización. 7.- Prohibir al fa-

llido hacer pagos de cualquier naturaleza, ha-

ciéndose saber a los terceros que los perciban 

que los mismos serán ineficaces de pleno de-

recho. Igualmente, prohibir a los terceros hacer 

pagos al fallido, los que serán ineficaces. 8.- In-

timar al deudor y a los terceros que posean sus 

bienes para que en el término de veinticuatro 

horas los entreguen al síndico. 9.- Emplazar al 

deudor para que, en el término de 48 horas de 

notificada, entregue al síndico sus libros y toda 

documentación relacionada con su contabilidad. 

10.- Ordenar la inscripción de la inhibición gene-

ral del deudor, no sujeta a caducidad alguna, en 

el Registro General de la Provincia y Registros 

Nacionales de la Propiedad del Automotor y Mo-

tovehículos, a sus efectos, debiendo anotarse 

también la indisponibilidad de los bienes del fa-

llido, medidas que no podrán ser levantadas sin 

la autorización expresa de este tribunal, a cuyo 

fin ofíciese. Asimismo, respecto de este último 

registro, informen sobre la existencia de domi-

nios radicados en cualquier Registro Seccional 

del país a nombre del fallido, debiendo produ-

cir en su caso, un informe Nominal y Nominal 

Histórico de los dominios, a cuyo fin, ofíciese 

con la prevención del art. 273, inc. 8 de LCQ. 

11.- Librar exhortos a los fines de cumplimentar 

el art. 132 LCQ, a los Juzgados donde tramiten 

juicios de contenido patrimonial contra el fallido 

a los fines de su remisión a este tribunal; infor-

mando -asimismo- sobre la existencia de fondos 

embargados y depositados en dichas causas 

para que, en caso afirmativo, procedan a trans-

ferir dichas sumas a la orden de este Juzgado 

y para el proceso falencial. 12.- Librar oficios al 

Correo Oficial de la República Argentina y a las 

empresas prestatarias privadas a fin de que se 

intercepte la correspondencia epistolar y tele-

gráfica del fallido, la que deberá ser depositada 

en el tribunal para ser entregada oportunamen-

te a la sindicatura. 13.- Ordenar el bloqueo de 

las cuentas corrientes y/o cajas de ahorro y/o 

cuentas de depósito bancario de cualquier tipo 

abiertas a nombre del fallido “Sr. Esteban Luis 

Caula, DNI  10.696.027” y la transferencia de la 

totalidad de los fondos depositados en las mis-

mas a la Cuenta Judicial 374 / 5676307 (CBU: 

0200374851000005676374), abierta en el Ban-

co Provincia de Córdoba (Sucursal Tribunales) 

para estos autos y a la orden de este tribunal. 

A dicho fin, líbrese oficio al Banco Central de 

la República Argentina para hacerle saber la 

declaración de la presente falencia y requerirle 

comunique a todas las entidades financieras del 

país lo aquí dispuesto. 14.- Disponer, en función 

de lo previsto por el art. 107 LCQ, el desapo-

deramiento de pleno derecho de los bienes del 

fallido existentes a la fecha de la declaración de 

quiebra. 15.- Publicar edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial, sin previo pago (art. 89 LCQ). 

16.- Tratándose de una quiebra consecuencial, 

los acreedores posteriores a la fecha de presen-

tación en concurso preventivo del deudor acae-

cida el 10.08.2023, deberán solicitar la verifica-

ción de sus créditos conforme lo dispuesto por 

los arts. 200 y 202 LCQ.  17.- Fijar como plazo 

tope para que la Sindicatura presente Informe 

General actualizado del fallido el 27.04.2026. 

Asimismo, hacer saber al Funcionario que en 

esa oportunidad deberá recalcular los créditos 

verificados a la fecha de declaración de quiebra 

(art. 202, último párrafo, LCQ). 18.- Librar oficio 

Dirección Nacional de Migraciones a fin de que 

tomen razón de la prohibición de ausentarse del 

país sin autorización judicial dispuesta para el 

Sr. Esteban Luis CAULA, DNI  10.696.027, me-

dida que no se halla sujeta a plazo de cadu-

cidad alguno y que no podrá ser levantada sin 

orden expresa de este Tribunal. Librar oficio a 

la Dirección Nacional de Aduanas a fin de que 

impida la salida del ámbito del territorio nacio-

nal de los bienes del fallido. 19.- Notificar a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba la declaración de la presente quiebra. 
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SENTENCIA NUMERO: 80. RIO TERCERO, 

29/12/2025. Y VISTOS. Y CONSIDERANDO. 

RESUELVO: .- Declarar la quiebra indirecta a la 

Sra. GRACIELA BEATRIZ COCCOLO, DNI N° 

12.724.813, CUIT 27-12724813-9, con domicilio 
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real en calle Chile nro. 145 de la localidad de 

Hernando, Provincia de Córdoba, en los térmi-

nos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. 2.- Or-

denar la anotación de la presente declaración 

de quiebra en el Registro de Estado Civil y 

Capacidad de las Personas, en el Registro de 

Juicios Universales, y en el Registro Público de 

Comercio de Córdoba, disponiendo además en 

este ultimo la anotación de la inhabilitación de la 

deudora con los alcances  de los art. 234, 236 y 

238 de la LCQ a cuyo fin ofíciese, con la preven-

ción del art. 273 inc. 8° de la L.C.Q. 3.- Disponer 

que la Sindicatura continúe siendo ejercida por 

el Cr. Juan Carlos Ledesma, Matrícula Profe-

sional 10-04077-5, con domicilio en calle San 

Martín N° 990 de esta ciudad de Río Tercero. 

4.- Librar oficios a los fines del cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 177, 179 y 180 LCQ, cuyo 

diligenciamiento deberá realizarse de inmediato 

por la Sindicatura. 5.- Hacer saber a la Sindica-

tura que, dentro del término de cuarenta y ocho 

horas de efectuada la incautación e inventario 

de bienes de la fallida, deberá informar al tribu-

nal acerca de la mejor forma de realización del 

activo falencial. 6.- Disponer la realización de la 

totalidad de los bienes del fallido, difiriéndose la 

modalidad de realización para el momento en 

que se cuente con un inventario y haya emiti-

do opinión el órgano sindical según lo ordena-

do en el resuelvo anterior, oportunidad en que 

se designará el funcionario que efectuará las 

enajenaciones pertinentes, según la naturale-

za de los bienes y la modalidad de realización. 

7.- Prohibir a la fallida hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los terceros que 

los perciban que los mismos serán ineficaces 

de pleno derecho. Igualmente, prohibir a los 

terceros hacer pagos a la fallida, los que se-

rán ineficaces. 8.- Intimar a la deudora y a los 

terceros que posean sus bienes para que en el 

término de veinticuatro horas los entreguen al 

síndico. 9.- Emplazar a la deudora para que, en 

el término de 48 horas de notificada, entregue 

al síndico sus libros y toda documentación re-

lacionada con su contabilidad. 10.- Ordenar la 

inscripción de la inhibición general de la deudo-

ra, no sujeta a caducidad alguna, en el Registro 

General de la Provincia y Registros Nacionales 

de la Propiedad del Automotor y Motovehícu-

los, a sus efectos, debiendo anotarse también 

la indisponibilidad de los bienes de la fallida, 

medidas que no podrán ser levantadas sin la 

autorización expresa de este tribunal, a cuyo fin 

ofíciese. Asimismo, respecto de este último re-

gistro, informen sobre la existencia de dominios 

radicados en cualquier Registro Seccional del 

país a nombre de la fallida, debiendo producir 

en su caso, un informe Nominal y Nominal His-

tórico de los dominios, a cuyo fin, ofíciese con la 

prevención del art. 273, inc. 8 de LCQ. 11.- Librar 

exhortos a los fines de cumplimentar el art. 132 

LCQ, a los Juzgados donde tramiten juicios de 

contenido patrimonial contra la fallida a los fines 

de su remisión a este tribunal; informando -asi-

mismo- sobre la existencia de fondos embarga-

dos y depositados en dichas causas para que, 

en caso afirmativo, procedan a transferir dichas 

sumas a la orden de este Juzgado y para el pro-

ceso falencial. 12.- Librar oficios al Correo Ofi-

cial de la República Argentina y a las empresas 

prestatarias privadas a fin de que se intercepte 

la correspondencia epistolar y telegráfica de la 

fallida, la que deberá ser depositada en el tribu-

nal para ser entregada oportunamente a la sin-

dicatura. 13.- Ordenar el bloqueo de las cuentas 

corrientes y/o cajas de ahorro y/o cuentas de 

depósito bancario de cualquier tipo abiertas a 

nombre de la fallida “Sra. Graciela Beatriz Coc-

colo, DNI  12.724.813” y la transferencia de la 

totalidad de los fondos depositados en las mis-

mas a la Cuenta Judicial 374 / 5076903 (CBU: 

0200374851000005076938), abierta en el Ban-

co Provincia de Córdoba (Sucursal Tribunales) 

para estos autos y a la orden de este tribunal. 

A dicho fin, líbrese oficio al Banco Central de 

la República Argentina para hacerle saber la 

declaración de la presente falencia y requerirle 

comunique a todas las entidades financieras del 

país lo aquí dispuesto. 14.- Disponer, en función 

de lo previsto por el art. 107 LCQ, el desapode-

ramiento de pleno derecho de los bienes de la 

fallida existentes a la fecha de la declaración de 

quiebra. 15.- Publicar edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial, sin previo pago (art. 89 LCQ). 

16.- Tratándose de una quiebra consecuencial, 

los acreedores posteriores a la fecha de presen-

tación en concurso preventivo del deudor acae-

cida el 24.10.2023, deberán solicitar la verifica-

ción de sus créditos conforme lo dispuesto por 

los arts. 200 y 202 LCQ.  17.- Fijar como plazo 

tope para que la Sindicatura presente Informe 

General actualizado del fallido el 27.04.2026. 

Asimismo, hacer saber al Funcionario que en 

esa oportunidad deberá recalcular los créditos 

verificados a la fecha de declaración de quiebra 

(art. 202, último párrafo, LCQ). 18.- Librar oficio 

Dirección Nacional de Migraciones a fin de que 

tomen razón de la prohibición de ausentarse del 

país sin autorización judicial dispuesta para la 

Sra. Graciela Beatriz Coccolo, DNI  12.724.813, 

medida que no se halla sujeta a plazo de cadu-

cidad alguno y que no podrá ser levantada sin 

orden expresa de este Tribunal. Librar oficio a 

la Dirección Nacional de Aduanas a fin de que 

impida la salida del ámbito del territorio nacio-

nal de los bienes de la fallida. 19.- Notificar a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba la declaración de la presente quiebra. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER.— Texto 

Firmado digitalmente por: ASNAL Silvana Del 

Carmen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2025.12.29 ZEHEIRI Veronica Susana SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2025.12.29

7 días - Nº 641567 - $ 338548 - 13/1/2026 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

RODRIGUEZ, RENE ERNAN expediente 

n°13989769.JESUS MARIA, 26/09/2025. Agré-

guese informe remitido por el Registro de Juicios 

Universales. Hágase saber que se encuentra a 

disposición para su consulta en la pestaña de 

oficios electrónicos respondidos. A mérito de las 

constancias de autos, provéase al escrito inicial: 

Por presentada, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Citase y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante, Sr. Rene Ernán Ro-

driguez DNI 10.597.450, para que dentro del tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 

CCCN). Cumpliméntese con lo establecido por el 

art. 655 del CPC, en función del art. 658 del mis-

mo cuerpo legal. Dese participación al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese.

30 días - Nº 639462 - $ 108000 - 20/2/2026 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 14252987 

- CIPOLLETTI, ENRIQUE JOAQUÍN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 05/12/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por par-

tes y con el domicilio constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a herederos, acreedores y todas 

las personas que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por Enrique Joaquín CIPO-

LLETTI, D.N.I. 7.984.654, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba...” Firmantes: Dra. Ivana 

Beatriz NADER (Prosecretaria letrada).

1 día - Nº 641172 - $ 3050 - 8/1/2026 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

“ALEGRE AMELIA PILAR – ZAMORA FRAN-

CISCO – DECLARATORIA DE HEREDEROS 
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EXPTE. 14361649” ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 30/12/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes ALEGRE,AMELIA PI-

LAR DNI 2.414.929 y ZAMORA, FRANCISCO 

DNI 6.328.971, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). …” Fdo.: Dr. Bruera, Eduardo Benito 

(Juez 1A Inst.) Dra. Verónica Laura Vaca (Pro-

secretaria Letrada). 

1 día - Nº 641549 - $ 2595 - 8/1/2026 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en autos ca-

ratulados “TAPIA JUAN SALVADOR – Declara-

toria de Herederos, Exp. 13844772” ha dictado 

la siguiente resolución “Córdoba, 30/12/2025.

Téngase por presentado, por parte y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, Código Civil y Comercial de la Nación 

CCCN)”. Causante: TAPIA Juan Salvador DNI 

8.498.278. Firmado: Dra María Laura SERRA 

- Prosecretaria Letrada. Córdoba, 30/12/2025.-

1 día - Nº 641829 - $ 2827 - 8/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Flia. de 2ª Nom. de la ciudad de Jesús María, 

Prov. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento de la causante Sra. PERALTA, Nora 

Verónica, en los autos caratulados “PERALTA, 

NORA VERONICA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expte. N° 14300988” para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Jesús 

María, 29 de diciembre de 2.025. Fdo.: Dr. PE-

LLIZA PALMER Mariano Eduardo – JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dra. LOPEZ Silvina Fernan-

da – PROSECRETARIA LETRADA - JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 641837 - $ 2989,50 - 8/1/2026 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “[JALIL, ABRAHAM - JALIL, 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expediente número 14300992]” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA 30/12/2025…

Cítese por edicto a herederos, acreedores y 

todas las personas que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por los causantes: 

ABRAHAM JALIL DNI 6.470.008 y MARIA JA-

LIL DNI 0.612.799, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN).]…”. Firmante: SERRA Maria 

Laura PROSECRETARIO/A LETRADO. CÓR-

DOBA, ,30/12/2025.

1 día - Nº 641875 - $ 2651,50 - 8/1/2026 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA, 29/12/2025.-Téngase presente 

el certificado que antecede.  Atento surge de 

las constancias de autos que se han realizado 

sin éxito, las gestiones tendientes a conocer el 

paradero de la progenitora del niño de autos, 

señora  Alma Tatiana Torres, a fin que compa-

rezca por ante el Juzgado de Niñez, Juventud, 

Violencia Familiar, de Género y Penal Juvenil 

de la ciudad de Villa María para dar continui-

dad al control de legalidad en relación a su hijo 

resultando imprescindible el anoticiamiento e 

intervención en las presentes actuaciones de 

la progenitora; a mérito de ello, articúlense los 

mecanismos necesarios a fin de procurar su 

comparecencia efectuando su citación median-

te edictos. A razón de lo expuesto, cítese por 

EDICTOS a la señora  Alma Tatiana Torres, DNI 

Nº  47.581.895, a fin que comparezca por ante 

este tribunal, en el término de 20 (veinte) días 

contados a partir de la última publicación, la que 

deberá ser efectuada por el termino de cinco (5) 

días, en medios de prensa escrita y de radiodi-

fusión de amplio alcance Provincial y Nacional, 

a los fines de su notificación, bajo apercibimien-

to de ser tenida por rebelde (Arts. 110, 113, 152 

y 165 CPCC y Protocolos para el Servicio de 

Guarda y Adopción como de Actuación para 

los procesos de Niñez y Adolescencia - apro-

bados mediante AR Nº 1822 Serie “A” de fecha 

22/09/2023) . Ofíciese a la oficina de Edictos 

del Boletín Judicial y a la Oficina de Prensa y/o 

Comunicación del Poder Judicial a fin que arbi-

tren todos los medios que sean necesarios para 

procurar la mayor difusión del presente decreto. 

Firmado Dr. Arturo Ferreyra - Juez P.L.T. - Vilma 

Vallano - Secretaria.

6 días - Nº 641459 - s/c - 8/1/2026 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VACA EUSEBIO S/ Pre-

sentación Múltiple Fiscal (Expte. Nº 5924403)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE VACA EUSEBIO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 641273 - $ 16100 - 8/1/2026 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA FELIX ARNAL-

DO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 14335616)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA FELIX AR-

NALDO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. 

Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 641287 - $ 16900 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DE OLAZABAL JORGE 

ANIBAL- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL- 

Expte:12460164 . CITA Y EMPLAZA a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE DE OLAZA-

BAL JORGE ANIBAL, CUIT: 23-10615198-9, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641439 - $ 3105 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 
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Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ARIAS 

HECTOR EMANUEL- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 10300975 . CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada ARIAS HECTOR EMANUEL, 

CUIT: 20-34811806-5, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641463 - $ 2820 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARBO-

NE CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 9821473. CITA Y EMPLAZA a la par-

te demandada CARBONE CARLOS ALBERTO, 

CUIT:20-04327666-3, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. (Conforme a lo dis-

puesto por la ley 9024, y sus modificatorias). Fdo: 

UBIOS, Lucila María -Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641507 - $ 2825 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARBO-

NE CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 8438042. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada CARBONE CARLOS AL-

BERTO, CUIT:20-04327666-3, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641509 - $ 2825 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARBO-

NE CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 9007013. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada CARBONE CARLOS AL-

BERTO, CUIT:20-04327666-3, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641513 - $ 2825 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARBO-

NE CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 10900749. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada CARBONE CARLOS AL-

BERTO, CUIT:20-04327666-3, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641516 - $ 2830 - 8/1/2026 - BOE

Sec. Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ DI GIACOMO LUCIANA - EJECUTIVO FIS-

CAL -EE- Expte: 7482073. CITA Y EMPLAZA a 

la parte demandada DI GIACOMO LUCIANA, 

CUIT: 27-33044986-7, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641527 - $ 2415 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ HEREDIA 

DUILIO ANDRES- EJECUTIVO FISCAL -EE- 

Expte: 9031668. CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada HEREDIA DUILIO ANDRES, CUIT: 

23-20216393-9, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641531 - $ 2820 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ HEREDIA 

DUILIO ANDRES- EJECUTIVO FISCAL -EE- 

Expte: 10251658 . CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada HEREDIA DUILIO ANDRES, CUIT: 

23-20216393-9, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641532 - $ 2830 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FEDER DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL -EE- Expte:  10618579 . CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE FEDER DANIEL, CUIT: 20-

02030316-7, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641539 - $ 2950 - 8/1/2026 - BOE
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FICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LATORRACA JORGE- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte:  8615525. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE LATORRACA JORGE, CUIT: 20-

04505771-3, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641541 - $ 2970 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LATORRACA JORGE- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 12484394. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE LATORRACA JORGE, CUIT: 20-

04505771-3, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641545 - $ 2975 - 8/1/2026 - BOE

FICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAZZANTINI NELI-

DA ELBA- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

12484382 . CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE MAZZANTINI 

NELIDA ELBA, CUIT: 27-05505497-0, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 641550 - $ 3035 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ACEVEDO NELBA 

FRANCISCA- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10508076. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ACEVEDO NEL-

BA FRANCISCA, CUIT: 27-03123566-4, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641700 - $ 3945 - 8/1/2026 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 2º piso SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A: CLERC MERCEDES DOMICILIO:  

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ CLERC MERCEDES 

- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte. 

11482431) ” se ha dictado el siguiente proveí-

do: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.” Fdo:  Se acompañan: fotocopias de 

demanda y documental en 3 fs. firmadas y sella-

das. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago 

Otero Berger Mat. 1-33403

3 días - Nº 641703 - $ 13219,50 - 9/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ADAMO CATALINA- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10474789. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ADAMO CATALINA, CUIT: 27-

00082861-6, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641704 - $ 3828 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBRIGI MIGUEL ANGEL- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 8615713. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE ALBRIGI MIGUEL ANGEL, 

CUIT: 20-00153519-7, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641709 - $ 3899,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBRIGI MIGUEL ANGEL- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10375410. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE ALBRIGI MIGUEL ANGEL, 

CUIT: 20-00153519-7, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641712 - $ 3906 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALCAIDE FRANCISCO SOLANO- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 8714345. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ALCAIDE FRANCISCO SOLANO, 

CUIT: 20-00410301-8, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modifi-

catorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora 

Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641718 - $ 3951,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALLENDE SIRIO OTTIMO- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10440889. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE ALLENDE SIRIO OTTIMO, 

CUIT: 20-03682416-7, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641720 - $ 3906 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALONSO HECTOR HORA-

CIO- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 8695571. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE ALONSO HECTOR HO-

RACIO, CUIT: 20-05566259-3, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641721 - $ 3912,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALTAMIRANDA JUANA 

DE JESUS- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10500809. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANDA 

JUANA DE JESUS, CUIT: 27-09297025-1, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641723 - $ 3984 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALTOMANO LUIS- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 8549942. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ALTOMANO LUIS, CUIT: 20-

04106182-1, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641726 - $ 3808,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALTOMANO LUIS- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10379455. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ALTOMANO LUIS, CUIT: 20-

04106182-1, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641728 - $ 3815 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALVAREZ JOSE OSCAR- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10452001. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE ALVAREZ JOSE OSCAR, 

CUIT: 23-11404047-9, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641735 - $ 3880 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALVELA SIEIRA JOSE- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 8484057. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ALVELA SIEIRA JOSE, CUIT: 20-

15266330-8, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641737 - $ 3873,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE AMEIJEIRAS HIL-

DA ESTHER- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10481710. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE AMEIJEIRAS 

HILDA ESTHER, CUIT: 27-03070807-0, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 
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estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641739 - $ 3945 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ANDRE EMILIANO- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10428006. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ANDRE EMILIANO, CUIT: 24-

04474726-6, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641741 - $ 3828 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ANTUAL MARTIN- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10460041. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ANTUAL MARTIN, CUIT: 20-

07395618-9, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641742 - $ 3815 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARCE ANACLE-

TO CARLOS- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10500874. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ARCE ANACLE-

TO CARLOS, CUIT: 20-02780514-1, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641748 - $ 3906 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARCE LEOCA-

DIA MARIA HAYDEE- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 10481759. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

ARCE LEOCADIA MARIA HAYDEE, CUIT: 27-

03004974-3, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y 

sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641750 - $ 3984 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

– JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, 

Sec. Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sar-

miento esq. Franchini, en autos: DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ARECES 

CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

-EE- Expte: 10512950. CITA Y EMPLAZA a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE ARECES CARLOS ALBERTO, CUIT: 20-

04575413-9, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de rema-

te para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y 

sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641752 - $ 3919 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGAÑARAZ GLADIS 

BERSABE- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10379473. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ARGAÑARAZ 

GLADIS BERSABE, CUIT: 27-09889556-1, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641755 - $ 3958 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARMESTO VICENTE- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10484225. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ARMESTO VICENTE, CUIT: 20-

93348650-9, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641757 - $ 3841 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AZZARRI MARIA ELVIRA- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10508089. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE AZZARRI MARIA ELVIRA, 

CUIT: 27-02029613-0, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 
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(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641765 - $ 3906 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BADIA ALBERTO- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10489622. CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE BADIA ALBERTO, CUIT: 20-

00661564-4, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641767 - $ 3815 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALBOA ENRIQUE DAVID- 

EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10508091. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE BALBOA ENRIQUE 

DAVID, CUIT: 20-05109968-1, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641768 - $ 3906 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALDOR DOMINGO- EJE-

CUTIVO FISCAL -EE- Expte: 10471287. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE BALDOR DOMINGO, CUIT: 20-

03095987-7, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus modi-

ficatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -

1 día - Nº 641774 - $ 3639,50 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALDOVINO PRESEN-

TACION- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10481742. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE BALDOVINO 

PRESENTACION, CUIT: 27-01346888-0, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641775 - $ 3932 - 8/1/2026 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmien-

to esq. Franchini, en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BALIÑO MARIA 

ASUNCION- EJECUTIVO FISCAL -EE- Expte: 

10481750. CITA Y EMPLAZA a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE BALIÑO MARIA 

ASUNCION, CUIT: 27-00002596-3, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16 

1 día - Nº 641776 - $ 3919 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ WILKINSON MARTA CARMEN, que en 

los autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

WILKINSON MARTA CARMEN: 12479649”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641836 - $ 5914,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ MAXIMO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIMENEZ MAXIMO: 12303114”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641840 - $ 5680,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POVAR-

CHE NATALIO JORGE, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POVARCHE NATALIO JORGE: 

12282637”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRAN-

CHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, 
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se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641841 - $ 5784,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MINA-

DEVINO MARIA LUISA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MINADEVINO MARIA LUI-

SA: 12274821”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641843 - $ 5784,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SIVORI 

JULIA CELESTINA HAYDEE, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SIVORI JULIA CELES-

TINA HAYDEE: 12271645”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641844 - $ 5875,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEÑA 

LUIS HIPOLITO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEÑA LUIS HIPOLITO: 12271877”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - 

Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641845 - $ 5732,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RUS-

SO BRUNO FRANCO, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUSSO BRUNO FRANCO: 

12271750”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641846 - $ 5732,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

RODOLFO PEDRO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ RODOLFO PEDRO: 

12271763”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641847 - $ 5745,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROMA-

NO BEATRIZ DORA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROMANO BEATRIZ DORA: 

12271903”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641848 - $ 5745,50 - 8/1/2026 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MON-

TERSINO JUAN BAUTISTA, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MONTERSINO JUAN 

BAUTISTA: 12274443”, tramitados ante la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 641849 - $ 5810,50 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLIVA, NESTOR OS-

VALDO - EXPTE:13470703 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

15/09/2025.” Fdo.: MANSILLA Paola Veronica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641853 - $ 3145,50 - 8/1/2026 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ WIRETECH 

S.A. (EN FORMACION) S/ Presentación Múlti-

ple Fiscal (Expte. Nº 5929484)” CITA y EMPLA-

ZA a la WIRETECH S.A. (EN FORMACION) , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 641855 - $ 20505 - 14/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CALDERON, JUAN 

CARLOS - EXPTE: 10009590 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.” Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641858 - $ 2996 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados:  DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CEJAS, NOELIA 

CARINA - EXPTE: 11952861 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

15/09/2025.” Fdo.: JUY Luciana Veronica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641859 - $ 3106,50 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FUNGO, VICTOR 

B - EXPTE: 10737288 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y es-

timación de honorarios formulada, córrase vista 

a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modifi-

cada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). No-

tifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río 

Cuarto, 16/09/2025.” Fdo.: : JUY Luciana Veroni-

ca, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641861 - $ 3087 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASTRO, LILIA-

NA - EXPTE: 13470675 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

15/09/2025.” Fdo.: ARIAS Mariana, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641866 - $ 3048 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados:  DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ, JOSE ALBER-

TO - EXPTE: 13470677 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

15/09/2025.” Fdo.: JUY Luciana Veronica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641867 - $ 3119,50 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE IMFELD, RICAR-

DO - EXPTE:13470681 -OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previs-

to por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 
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15/09/2025.” Fdo.: ARIAS Mariana, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641869 - $ 3035 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MAZZONI, RUBEN 

ALBERTO ESTANISLANO - EXPTE:12561773 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:”...De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 

2 de la ley 9024, modificada por ley 9118. Río 

Cuarto, 15/09/25.” Fdo.: MANSILLA Paola Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641871 - $ 2209,50 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA, DANIEL 

ANTONIO - EXPTE: 11497096 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM 

- RIO CUARTO. Se ordena:”...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los térmi-

nos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río 

Cuarto, 03/11/2025.” Fdo.: MANSILLA Paola Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641883 - $ 3165 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ, JOSE - 

EXPTE: 12481993 -OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUAR-

TO. Se ordena:”...De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.Río Cuarto, 3/11/2025.” 

Fdo.: :	 JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641894 - $ 3080,50 - 8/1/2026 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CHAR, JORGE 

HUGO - EXPTE: 12561764 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”... De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista 

a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modifica-

da por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río 

Cuarto, 13/11/2025.” Fdo.: :	 ARIAS Mariana, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 641901 - $ 3074 - 8/1/2026 - BOE

Villa María. Por orden del Sr. Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Flia. de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, secretaría nº 2, con asiento en la ciudad 

de Villa María, Provincia de Córdoba, en autos: 

“ANDRADA, SILVANA ANDREA C/ ABRAM, 

OSVALDO PEDRO - ALIMENTOS” (EXPEDIEN-

TE SAC: 14115907) se ha dispuesto citar al Sr. 

Osvaldo Pedro Abram, mediante el decreto que 

ordena lo siguiente: “VILLA MARIA, 14/11/2025. 

Téngase presente las manifestaciones efectua-

das respecto del domicilio del demandado. A 

mérito de lo solicitado y constancias de autos, cí-

tese y emplácese al demandado Osvaldo Pedro 

Abram, D.N.I. N° 24.617.669, - mediante publica-

ción de edictos - para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley y para 

que en los tres días subsiguientes al vencimiento 

del primero oponga excepciones, bajo apercibi-

miento de ley. Líbrese ofició, como se pide. Noti-

fíquese de conformidad al art 165 CPCC.” (Fdo. 

María Soledad Fernández – Secretaria).

5 días - Nº 641033 - s/c - 8/1/2026 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1° Nom. en los au-

tos caratulados EXPEDIENTE SAC: 14282648 

- RAMONDELLI, MARIANA C/ OSORIO RODRI-

GUEZ, JAIME AVELINO - DIVORCIO UNILATE-

RAL - LEY 10.305, ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 27/11/2025...En consecuencia 

proveyendo a la demanda de divorcio unilateral:  

Admítase. Téngase por presentado por parte y 

con el domicilio constituido de la Sra. Ramonde-

lli, Mariana sito en calle  Ituzaingó Nº 94, Piso 

5, Oficina 12, Bº Centro de esta ciudad. De la 

demanda de Divorcio Unilateral y propuesta for-

mulada por la Sra. Ramondelli, Mariana córrase 

traslado por el termino de diez días al Sr. Osorio 

Rodriguez, Jaime Avelino a fin que conteste la 

propuesta, adhiriendo a la misma o en caso de 

desacuerdo formule las observaciones que esti-

me pudieren corresponder y  elabore la propues-

ta que considere pertinente bajo apercibimiento 

de ley (art. 95 de la Ley 10.305). Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal. Notifíquese con copia 

del escrito y documental en sobre cerrado a los 

dos domicilios denunciados.  Asimismo y bajo la 

responsabilidad de lo manifestado, publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por el tér-

mino de cinco días.  Fdo: HERRERA BURGHINI 

Maria Soledad-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA; MIGNON Maria Belen-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 640650 - $ 27375 - 9/1/2026 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 12º Nominación de la ciudad de Córdoba, 

Dra. LINCON Yessica Nadina cita y emplaza a 

los herederos de la Sra. Honoria Catalina Jua-

na Berni L.C 5.826.227 (cónyuge del vendedor 

demandado en autos y pre fallecida al boleto 

adjuntado) a fin de que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. en los términos del art.165 del 

C.P.C y procédase en su caso conforme artículo 

113 CPC. En autos “BARRERA, ANGEL ALE-

JANDRO Y OTRO C/ GASPPARI, ABEL JUAN 

Y OTRO - ORDINARIO - ESCRITURACION” 

Expte 6108536 -. FDO: LINCON Yessica Nadina  

- JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA - MENDOZA 

María José PROSECRETARIO.

5 días - Nº 640938 - $ 14150 - 8/1/2026 - BOE

La Sra. Juez/a de 1ra Instancia y 1ra Nomi-

nación Civil, Comercial, Conciliación, Familia 

cita y emplaza a los herederos de AGUIRRE, 

LIDA ESTHER MARIA a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios por cinco días en el boletín oficial, en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: LARGHI Ma-

ría Alejandra SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA -CUNEO Sandra Elizabeth JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, en los autos caratulados: 

“AGUIRRE, LIDA ESTHER MARÍA C/ ORTIZ, 

MARCELO LUIS - ACCION DE NULIDAD EXP-

TE. 2267000”. - Villa Dolores, 26 de  diciembre 

de 2025.Texto Firmado digitalmente por:	L A R -

GHI Maria Alejandra SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 641378 - $ 16250 - 12/1/2026 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 4º Nom.Civil y Co-

mercial, cita y emplaza a los herederos y/o su-

cesores de la Sra. ADELA CRISTINA BUSTOS, 
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DNI 11.195.345 en los autos caratulados “PE-

RAZOLO, JOSE FELIPE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION - 

TRAM.ORAL” (Expte. Nº 12507787) para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía a 

cuyo publíquense edictos citatorios en el Boletín 

Oficial por el plazo de cinco (5) días (arts. 152 y 

165 del C.P.C.C.), Córdoba, 22 de julio de 2025. 

Fdo: Gisela Maria CAFURE – Jueza – Gustavo 

Horario RINGELMAN - Secretario

5 días - Nº 641457 - $ 10300 - 9/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia Civil Comercial y 

Conciliación, de 2da Nominación de la ciudad 

de Villa Dolores, Cba., Secretaria Nº 4, cita y 

emplaza a la Sucesión/Herederos de MIGUEL 

ANGEL FLORES DNI 13.030.940, a fin que en 

el término de veinte (20) días -a contar desde el 

último día de publicación- comparezca a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratu-

lados: “EXPEDIENTE SAC: 11211058 - DOMIN-

GUEZ, MARIA MARGARITA C/ FLORES, JUAN 

CARLOS Y OTRO - ACCIONES POSESORIAS/

REALES - DESPOJO - TRAM.ORAL”. Of.: Villa 

Dolores, 26/12/2025.-

1 día - Nº 641717 - $ 2508,50 - 8/1/2026 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de la Oficina OPS de la ciudad de Cór-

doba en autos caratulados “EXPTE. 10235332 

- OLIVEROS, EDMUNDO ROBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS.” Ha resuelto; 

“Córdoba, Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 1°) Regular de forma definitiva los 

honorarios profesionales del Ab. Mauricio Jesús 

Quevedo por las tareas descriptas en el consi-

derando respectivo en la cantidad de 29.54 Jus 

(equivalente a la suma de pesos un millón ciento 

catorce mil setenta y ocho con cinco centavos - 

$1.114.078,05), con más los intereses fijados en 

el Considerando respectivo. Honorarios a cargo 

de los herederos declarados del Sr. Edmundo 

Roberto Oliveros, en su carácter de tal y en la 

proporción de sus hijuelas…”  Fdo. RODRIGUEZ 

JUAREZ Manuel Esteban. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2025.12.01. 

5 días - Nº 640433 - $ 14625 - 9/1/2026 - BOE

REBELDÍAS

POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, 

comunica por un (1) día, que subastará, única-

mente a través del Portal www.bidbit.ar, El DIA 

21 y 22 de ENERO de 2026 a partir de las 11:30 

horas, subastara 75 unidades por cuenta y or-

den de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acree-

dores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de 

conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: HERRE-

RA, DANIEL ALFREDO, MMJ455 Sedan 4 Puer-

tas Chevrolet Cruze 1.8 Ltz	 2013; RECHE, 

ELIAS JOEL, NMZ845 Sedan 4 Puertas Fiat 

Siena F4 El 1.4 8v 2013; BENITEZ, SEBASTIAN 

A245RHP Moto Corven Triax 250 2025; OVEJE-

RO MAXIMILIANO OSMAR POK419 Sedan 4 

Puertas Fiat Siena (F4) El 1.4 8v 2016; MATEO 

FACUNDO CASTILLO NNK794 Rural Chevrolet 

Todo Terreno Captiva Lt 2.4 Mst 2014; ANDRA-

DE, RAMON ANDRES, LGR781 CITROEN, SE-

DAN 5 PUERTAS, XSARA PICASSO 1.6I 16V 

EXCLUSIVE 2012 BASE $ 5.364.762.30; CAR-

BALLO, MARIANA SOLEDAD AE758XJ 

VOLKSWAGEN, PICK-UP, AMAROK DC 2.0L 

TDI 180CV COMFORTLINE 4X2 MAN EU5 

2021 BASE $ 34.649.870.55; DOMINGUEZ, 

JUAN CRUZ MVI452 PEUGEOT, SEDAN 5 

PUERTAS, 207 COMPACT ALLURE 1.4 N 5P 

2013 BASE $ 9.926.070.06; FEDELI, NATALIA 

YANINA AD834QO FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, 

ARGO DRIVE 1.3 2019 BASE$ 9.872.178.14; 

FERNANDEZ, MATIAS SEBASTIAN A145TJT 

BAJAJ, MOTOCICLETA, DOMINAR 250 2021 

BASE $1.015.900.25; FLORES, BRAIAN GUS-

TAVO AA191OK VOLKSWAGEN, SEDAN 5 

PUERTAS, GOL TREND 1.6 2016 BASE $ 

12.631.193.29; FRANCO ZARZA, LUZ ANDREA 

AH131PR JEEP, RURAL 5 PUERTAS, COM-

PASS LIMITED 1.3T AT6 4X2 2025 BASE $ 

56.091.878.42; GIMENEZ, MICAELA BELEN 

AA737NW RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, 

FLUENCE PH2 1.6 DYNAMIQUE 2016 BASE $ 

3.730.966.57; GOMEZ, FABIAN LEONARDO 

MCM602 RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, CLIO 

MIO 5P EXPRESSION PACK I 2013 BASE $ 

8.529.895.13; LOPEZ, DANIEL ALBERTO 

AG327UR RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, LO-

GAN LIFE 1.6 2023 BASE $ 11.774.784.46; LO-

YOLA, DAHYANA VANESA A234GCK BENELLI, 

MOTOCICLETA, TRK 251 2025 BASE $ 

8.512.566.84; LUPICA, ALEJANDRO LXO002 

VOLKSWAGEN, PICK-UP, AMAROK 2.0 TDI 

180 CV 4X4 125 2012  BASE$5.334.644.64; MA-

CHUCA, VALENTINA BELEN	 AB159QP CHE-

VROLET, SEDAN 4 PUERTAS, PRISMA JOY 4P 

1.4 N LS MT + 2017 BASE $ 24.358.336.44; PU-

CHETA, FRANCO MARCELO KQL475 DODGE, 

RURAL 5 PUERTAS, JOURNEY SXT 2.4 2011 

BASE $ 2.679.101.18; RIVERO, ISAIAS NOE 

LIE802 CITROEN, SEDAN 3 PUERTAS, DS3 1.6 

TURBO SPORT CHIC 2012 BASE 

$19.140.943.72; AGUILAR, ROSA BEATRIZ 

LKX072 FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, SIENA AT-

TRACTIVE 1.4 BENZINA 2012 BASE $ 

3.501.499.90; FARFAN QUILIMAR, PEDRO 

EZEQUIEL IWP627 AUDI, TODO TERRENO, 

Q5 2.0T FSI QUATTRO 2010 BASE $ 

3.269.058.72; PAJON, TOMAS AGUSTIN	

A206MRC BENELLI, MOTOCICLETA, 302 S	

2024 BASE $ 15.913.136.64; MAILHOS, MAGA-

LI GISELLE	 AF782JI CITROEN, FUR-

GON, JUMPY L3 HDI 115 MT6 BUSINESS 

AM21	 2023 BASE$ 7.968.560.16; GOTTE-

RO, ANGEL JOSE MBI962 CHERY, SEDAN 5 

PUERTAS, QQ CONFORT 2013	 B A S E 

$ 3.427.266.87; ORELLANO, LUCAS DARIO 

AB504SA FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, SIENA EL 

1.4 2017 BASE $ 10.345.170.94; TARAZI, 

NAHIL	 AG037CL PEUGEOT, SEDAN 5 

PUERTAS, 208 STYLE AT23.5 2023 BASE	

$12.056.045.15; MARTINEZ JORGE ABELAR-

DO 	 PBN532 FORD   RANGER2 DC 4X2 

XL SAFETY 2.2L DSL  2015 BASE $ 

4.485.084.80; WASSAN, JAVIER ALEJANDRO 

AH095IA FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ 

2025 BASE $ 34.241.990.30; PIRIS, ARMANDO 

ADRIAN MAC207 VOLKSWAGEN GOL 1.4 L    3 

PUERTAS 2013 BASE	 $3.060.920.07; 

GAVOTTI, YANINA SOLEDAD AH100BT PICK 

UP VOLKSWAGEN  AMAROK TRENDLINE TDI 

MT 4X2 G2  2025 BASE $ 50.659.904.62; 

CARO, HECTOR NICOLAS AH144WM FIAT  

CRONOS PRECISION 1.3 GSE CVT BZ 2025 

BASE $ 29.097.395.00; TABORDA, VIVIANA 

BEATRIZ NQE996 RENAULT    : NUEVO LO-

GAN AUTHENTIQUE 1.6 2014 BASE $ 

10.511.759.57; ANDREATTA, SABRINA ELIZA-

BET AH019FJ RENAULT SANDERO LIFE 1.6 

2025 BASE $ 23.301.986.94; BURGOS, ALFRE-

DO DANIEL AA472KD  CITROEN C3 VTI 115 

SHINE	 2016 BASE $ 6.493.667.25; LUNA, 

KEVIN OMAR JPO852 FORD KA FLY VIRAL 

1.6L 2011BASE $8.290.737.82; GALLARDO, 

CLAUDIO ANIBAL NEA930 FIAT  SIENA (F4) 

EL 1.4 8V 2013 BASE $ 11.154.024.44; TORAN-

ZO,ROXANA ELIZABETH ODT320 PEUGEOT 

208 ALLURE 1.5N TOUCHSCREEN 2014	

BASE $ 3.435.050.26; CASTILLO, SIMON JES-

US A181DGI MOTOCICLETA BAJAJ ROUSER 

200 2023 BASE $ 1.199.289.60; NATALIA VANE-

SA BUSTOS PCP506 VOLKSWAGEN SEDAN 5 

PUERTAS SURAN 1.6 5D 156	2016 BASE $ 

16.996.667.01; MARCELO ANDRÉS SILVA	

AB097GP RENAULT RURAL 5 PUERTAS DUS-

TER PH2 EXPRESSION 1.6 2017 BASE $ 

13.311.092.95; WILFREDO ANTONIO RAMOS 

MACEO AH333FY FIAT SEDAN 4 PUERTAS 

CRONOS PRECISION 1.3 2025; GABRIELA VI-

VIANA FERNÁNDEZ OUV205 RENAULT SE-

DAN 5 PUERTAS SANDERO	 2015 BASE$ 

11.234.187.98; PEDRO DANIEL SARMIENTO 

POT023 VOLKSWAGEN SEDAN 4 PUERTAS 
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VOYAGE 1.6 2016 BASE	 $ 24.141.329.53; 

ALBA, VICTORIA AA270XI FORD Rural 5 puer-

tas ECOSPORT FREESTYLE 1.5L MT N 2015	

BASE$ 3.911.848.80; ARIAS, NATALI GEORGI-

NA AD727QY NISSAN SEDAN 5 PUERTAS 

MARCH ACTIVE MT 2019 BASE  $ 2.481.170.40; 

BUSTOS, SANTIAGO NAHUEL AA559UH PEU-

GEOT SEDAN 4 PUERTAS 408 ALLURE PLUS 

THP 2016  BASE  $ 14.288.282.20; BUSTOS, 

SERGIO AMADO NDS999 PEUGEOT SEDAN 4 

PUERTAS 207 COMPACT ALLURE 1.4 HDI	

2013 BASE $6.271.589.00; CALDERON RODRI-

GO MAXIMILIANO OJT496 VOLKSWAGEN se-

dan 5 puertasGol Trend 1.6 2015 BASE  $ 

6.769.997.99; CARO LUDUEÑA, NESTOR RO-

DRIGO A117CSQ BAJAJ MOTOCICLETA ROU-

SER 200 2020 BASE $ 916.215.18; CARRIZO 

AVILA, VANESA SILVINA MAP848 CHEVRO-

LET SEDAN 5 PUERTAS SONIC 1.6 LT M T 

2013 BASE  $ 4.732.102.86 ; FASOLIS, VALE-

RIA AZUCENA AB070MH VOLKSWAGEN Se-

dan 3 Puertas GOL TREND 1.6 MSI 2017 BASE	

$2.822.407.96; FERREYRA, YOHANA MAR-

CELINA JRP195 CHEVROLET Todo terreno 

CAPTIVA 2.0 DIESEL LTZ AUTOMATICA 2011 

BASE  $ 6.453.872.31; GONZALEZ OLGUIN, 

SOL MORENA KGT386 PEUGEOT SEDAN 5 

PUERTAS 207 COMPACT XS 1.4 5P 2011 BASE  

$ 4.544.856.00; GUSSA HECTOR ALEXIS 

PND000	 CITROEN SEDAN 4 PUERTAS C4 

LOUNGE HDI 115 MT6 TENDANCE AM16 2016	

BASE  $ 2.999.167.88; JEREZ, CRISTIAN SER-

GIO A182ZNP BAJAJ MOTOCICLETA ROUSER 

200 2023 BASE  $ 8.951.139.36; MAESTRI, RU-

BEN HECTOR PAL349 VOLKSWAGEN SEDAN 

4 PUERTAS Volkswagen Vento 2.5 2015  BASE  

$ 15.724.208.64 ; MAIDANA, AGUSTINA MA-

GALI	 AA737AL PEUGEOT SEDAN 5 

PUERTAS 2008 FELINE 1.6 2017 BASE  $ 

21.331.542.49; MONGES GOMEZ, JULIO JOSE 

AD381GR CHEVROLET SEDAN 5 PUERTASO-

NIX JOY 5P 1.4 N LS MT+ 2019 BASE $ 

3.683.687.52; OLIVA, JOAQUIN SANTIAGO 

OEM991 CHEVROLET Sedan 5 Puertas ONIX 

1.4 N LTZ 2014 BASE  $ 18.274.995.10; OLIVA, 

MARTIN JOSE AD313DF	 CITROEN Sedan 

5 Puertas C4 CACTUS THP 165EA T6 SHINE 

2018 BASE  $ 4.412.146.08; OLMOS, ELIANA 

ANAHI JQO256	 FORD SEDAN 5 PUERTAS 

FOCUS TREND PLUS 1.8L DIESEL 2011 BASE  

$ 4.364.915.04; PRINCIPE FERNANDO GAS-

TON A6149LT PEUGEOT SEDAN 5 PUERTAS 

208 STYLE MT23.5 2023 BASE	  $ 

7.959.942.00; ROMERO, DANIEL EDUARDO 

LDE627 FORD Sedan 3 Puertas KA FLY VIRAL 

1.6 L 2012 BASE	  $ 5.142.738.80; SANCHEZ, 

HERNAN NICOLAS KHQ399 VOLKSWAGEN 

SEDAN 5 PTAS SURAN 1.6L 5D 21C	 2 0 1 1 

BASE  $ 12.315.616.94; PONCE, MARCOS 

ARIEL AG 164 RH FIAT  TORO FREEDOM 1.8 

CD AT6 4X2  PICK UP CABINA DOBLE 2023 

BASE $9.664.508,14; ORLANDO TAMARA 

EVANGELINA NEX639 CHEVROLET S10 2.8 

TD 4X2 LT  PICK  UP CABINA DOBLE	 2 0 1 3 

BASE $7.465.415,78; DIAZ, MERCEDES RA-

MONA LEG 419 RENAULT  SANDERO PH2 

PACK PLUS 1.6 8V  SEDAN 5 PUERTAS 2012 

BASE	 $2.717.584,14; LANDEIRA, MARIA 

ALEJANRA PDP 458 FIAT  SIENA (F4) EL 1.4 

8V  SEDAN 4 PUERTAS 2015	B A S E 

$14.704.357,32; GIMENEZ, MARIA YSABEL 

MHV 668 CITROEN  C3 AIRCROSS 1.6L 16V 

EXCLUSIVE  RURAL 5 PUERTAS 2013 BASE 

$2.543.873,50; PACHECO, MARCELO ROGE-

LIO	KUR 634	 VOLKSWAGEN  SURAN 

1.6 L 5D 21A  SEDAN 5 PUERTAS 2012 BASE 

$6.721.925,97; JUNCOS MAXIMILIANO EMA-

NUEL MPR 420 FIAT  GRAND SIENA ESSEN-

CE 1.6 16V  SEDAN 4 PUERTAS 2013 BASE 

$2.101.861,77; GONZALEZ, KAREN LUCIA AA 

716 AT PEUGEOT  208 ALLURE 1.5 NAV  SE-

DAN 5 PUERTAS 2016	 B A S E 

$8.289.279,03; VILTE, HECTOR HORACIO DEL 

VALLE LTB 057 VOLKSWAGEN  GOL TREND 

1.6  SEDAN 5 PUERTAS	 2012 BASE 

$4.176.872,28; UMARC SEGURIDAD PRIVADA 

SAS AG612QT RENAULT – Pick Up – ALAS-

KAN EMOTION 2.3 DCI 190 4WD 2024 BASE  $ 

43.010.416.99 en el estado que se encuentran y 

exhiben los días 19 y 20 de enero inclusive de 

2026 de 11 a 17 hs, en POLO 52 Parque Indus-

trial, sito en Pilar a 500 mts. de Av. Circunvala-

ción, Au Córdoba - Rosario, Córdoba, provincia 

de Córdoba. La puesta en marcha de las unida-

des será el día 19 de enero a partir de las 14.00 

hs. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con rela-

ción a la exhibición de todas las unidades los 

ingresos serán por orden de llegada en ambos 

depósitos. Esto sumado a la modalidad virtual (a 

través de video que se publicará de cada unidad 

en el sitio web mencionado). Condiciones de la 

Subasta y utilización del portal para cualquier 

usuario: Se deberá consultar las mismas en el 

portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso 

de subasta electrónica, los usuarios deberán re-

gistrar sus datos en el Portal de referencia y 

aceptar estos términos y condiciones en el mis-

mo, que detalla las condiciones particulares de 

la subasta. Cumplido el procedimiento de regis-

tración y habilitación podrá participar del proce-

so y realizar ofertas de compra. Las unidades se 

ofrecen a la venta en el estado en que se en-

cuentran y exhiben y en forma individual, con 

base y al mejor postor. Las fotos, video y des-

cripciones de los BIENES a ser subastados es-

tarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los 

pagos deberán de realizarse de manera indivi-

dual por cada lote adquirido. El pago total del 

valor de venta, más el importe correspondiente a 

la comisión 10% del valor de venta más IVA y 

servicio de gestión administrativa e IVA, deberá 

ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 

bancarias posteriores a la aprobación del Rema-

te en las cuentas que se consignarán a tal efec-

to, bajo apercibimiento de declararse rescindida 

la venta, sin interpelación alguna, con pérdida 

de todo lo abonado a favor de la parte vendedo-

ra y del martillero actuante. La subasta se en-

cuentra sujeta a la aprobación de la entidad ven-

dedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

transferencia, certificado de verificación policial 

digital e informe de dominio, están a cargo del 

comprador. Al momento de realizar la transferen-

cia de la unidad y en caso de corresponder el 

comprador deberá firmar negativa de gravado 

de auto partes y cristales con certificación de fir-

ma en caso de corresponder, debiendo luego de 

retirada la transferencia del registro automotor 

correspondiente realizar a su cargo y costo el 

correspondiente grabado de autopartes y crista-

les de conformidad con la normativa vigente. El 

informe de las deudas por infracciones se solici-

tan al Sistema Unificado de Gestión de Infraccio-

nes de Tránsito, las jurisdicciones que están in-

corporadas operativamente a dicho sistema se 

detallan en las condiciones de subasta en el sitio 

web www.bidbit.ar, en las condiciones de subas-

ta correspondiente. La información relativa a es-

pecificaciones técnicas de los vehículos (presta-

ciones, accesorios, años, modelos, deudas, 

patentes, radicación, etc.) contenida en este 

aviso puede estar sujeta a modificaciones o 

cambios de último momento, que serán aclara-

dos a viva voz por el martillero en el transcurso 

de la subasta, dado que los vehículos se en-

cuentran en exhibición por lo cuál la información 

registral, de rentas y de infracciones puede ser 

consultada por los interesados directamente en 

el Registro de La Propiedad Automotor o en los 

entes correspondientes, la responsabilidad por 

estos cambios no corresponderá ni a la entidad 

vendedora ni al martillero actuante. Para certifi-

cados de subasta a efectos de realizar la trans-

ferencia de dominio en caso de compra en comi-

sión se tendrá 120 días corridos para declarar 

comitente desde la fecha de subasta, transcurri-

do este plazo el mismo se emitirá a nombre de la 

persona que figure como titular en el boleto de 

compra. La entidad vendedora y/o el martillero 

actuante no se responsabilizan por los plazos y 

demoras que se pudieran generar ante eventua-

les normas y/o disposiciones que establezca 

suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la 
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Propiedad Automotor de unidades adquiridas en 

la subasta. El retiro de la unidad se realizará con 

turno previo confirmado por el martillero actuan-

te. Transcurridos los 7 días corridos de comuni-

cada la autorización de retiro de la unidad adqui-

rida en subasta, el comprador deberá abonar la 

estadía por guarda del vehículo en el lugar don-

de se encuentre. Los compradores mantendrán 

indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cual-

quier reclamo que pudiera suscitarse directa o 

indirectamente con motivo de la compra realiza-

da en la subasta. Se encuentra vigente la resolu-

ción general de la AFIP Número 3724. Buenos 

Aires, 6 de enero  de 2026.- FRANCISCO E. 

CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIO-

NAL, F 77 L 80. FRANCISCO E CAVALCA MAR-

TILLERO L°80 F°77 

1 día - Nº 642131 - $ 135057,50 - 8/1/2026 - BOE

BANCO SUPERVIELLE S.A. POR 1 DÍA - El 

Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por 

un (1) día, que subastará, únicamente a través 

del Portal www.bidbit.ar,  el DIA 20 de ENERO 

de 2026 a partir de las 14.30 horas  subasta-

ra 9 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SUPERVIELLE  S.A. (Acreedores Prendarios, 

Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad 

con lo establecido por el Art. 2229 del Código 

Civil y Comercial, a saber: MANZANELLI ASIS 

MIQUEAS YAMIL, AB961TU VOLKSWAGEN 

VENTO 1.4 TSI BM TECH – 2017; IVANO-

VICH SARA BELEN, AD64600 VW	 G O L 

TREND HIGHLINE 1.6 MSI; MOLINA DANIEL 

ALBERTO PBZ611 FORD ECOSPORT S 1.6L 

MT N 2015; MAIER KEVIN NICOLA LTZ609 

VOLKSWAGEN FOX 1.6 2012; PEDERNERA 

NANCY VERONICA JHD045 PEUGEOT PART-

NER CONFORT 1.6 HDI 2010; MENDEZ ELINA 

RAQUEL JGB431 CHEVROLET CLASSIC 4 

PTAS LS AA+DIR 1.4 2010; FRATTIN FRANCO 

FABIAN KYK044 CHRYSLER JOURNEY SXT 

2.4 2012; ALEMAN JUAN RICARDO AC086WN 

CITROEN C4 LOUNGE THP 165 ATG SHINE 

AM18 2017; VIVAS LORENA ELENA DE LOUR-

DES MDF023 FIAT PUNTO ATTRACTIVE 1.4 

8V 2013; LUDUEÑA CARMEN ESTEFANIA 

AA434AC FIAT SIENA EL 1.4 2016; CABAÑE-

RO GERMAN MWX337 CHEVROLET CLAS-

SIC 4 PTAS LS A+D SPIRIT 1.4N	 2 0 1 3 ; 

ROMANO LEANDRO ARIEL JCL655 RENAULT 

SYMBOL PACK 1.6 8V 2010  en el estado que 

se encuentran y exhiben los días 16 y 19 de 

enero de 2026 de 11 a 17.00, en POLO 52  Par-

que Industrial, sito en Pilar a 500 mts. de Av. 

Circunvalación, Au Córdoba - Rosario, Córdoba, 

provincia de Córdoba. Chequear en portal www.

bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas 

las unidades los ingresos serán por orden de 

llegada. La puesta en marcha de las unidades 

será el día 19 de enero a partir de las 14.00 

hs, esto sumado a la modalidad virtual (a tra-

vés de video que se publicará de cada unidad 

en el sitio web mencionado). Condiciones de la 

Subasta y utilización del portal para cualquier 

usuario: Se deberá consultar las mismas en el 

portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso 

de subasta electrónica, los usuarios deberán 

registrar sus datos en el Portal de referencia 

y aceptar estos términos y condiciones en el 

mismo, que detalla las condiciones particulares 

de la subasta. Cumplido el procedimiento de 

registración y habilitación podrá participar del 

proceso y realizar ofertas de compra. Las uni-

dades se ofrecen a la venta en el estado en que 

se encuentran y exhiben y en forma individual, 

con base y al mejor postor. Las fotos, video y 

descripciones de los BIENES a ser subastados 

estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los 

pagos deberán de realizarse de manera indivi-

dual por cada lote adquirido. El pago total del 

valor de venta, más el importe correspondiente 

a la comisión 10% del valor de venta más IVA y 

servicio de gestión administrativa e IVA, deberá 

ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 

bancarias posteriores a la aprobación del Re-

mate en las cuentas que se consignarán a tal 

efecto, bajo apercibimiento de declararse res-

cindida la venta, sin interpelación alguna, con 

pérdida de todo lo abonado a favor de la parte 

vendedora y del martillero actuante. La subasta 

se encuentra sujeta a la aprobación de la enti-

dad vendedora. Las deudas, infracciones, gas-

tos de transferencia, certificado de verificación 

policial digital e informe de dominio, están a 

cargo del comprador. Al momento de realizar la 

transferencia de la unidad y en caso de corres-

ponder el comprador deberá firmar negativa de 

gravado de auto partes y cristales con certifica-

ción de firma en caso de corresponder, debien-

do luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y 

costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vi-

gente. El informe de las deudas por infracciones 

se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 

Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que 

están incorporadas operativamente a dicho sis-

tema se detallan en las condiciones de subasta 

en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente. La información re-

lativa a especificaciones técnicas de los vehí-

culos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 

deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones 

o cambios de último momento, dado que los ve-

hículos se encuentran en exhibición por lo cual 

la información registral, de rentas y de infraccio-

nes puede ser consultada por los interesados 

directamente en el Registro de La Propiedad 

Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corres-

ponderá ni a la entidad vendedora ni al martille-

ro actuante. Para certificados de subasta a efec-

tos de realizar la transferencia de dominio en 

caso de compra en comisión se tendrá 120 días 

corridos para declarar comitente desde la fecha 

de subasta, transcurrido este plazo el mismo se 

emitirá a nombre de la persona que figure como 

titular en el boleto de compra. La entidad vende-

dora y/o el martillero actuante no se responsabi-

lizan por los plazos y demoras que se pudieran 

generar ante eventuales normas y/o disposicio-

nes que establezca suspensiones en la posibi-

lidad de inscripción de transferencias dominia-

les ante Registro de la Propiedad Automotor de 

unidades adquiridas en la subasta. El retiro de 

la unidad se realizará con turno previo confirma-

do por el martillero actuante. Transcurridos los 

3 días corridos de comunicada la autorización 

de retiro de la unidad adquirida en subasta, el 

comprador deberá abonar la estadía por guarda 

del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los 

compradores mantendrán indemnes a BANCO 

SUPERVIELLE S.A, de cualquier reclamo que 

pudiera suscitarse directa o indirectamente con 

motivo de la compra realizada en la subasta. Se 

encuentra vigente la resolución general de la 

AFIP Número 3724. Buenos Aires, 6 de enero 

2026.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLE-

RO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80.   FRAN-

CISCO E CAVALCA MARTILLERO L°80 F°77  

1 día - Nº 642132 - $ 67489,50 - 8/1/2026 - BOE

USUCAPIONES

LABOULAYE. El Juzgado de Primera Instancia y 

Unica Nominación CIV.COM.CON.FAM. sito en 

calle Av. Independencia n° 55 de la Ciudad de 

Laboulaye, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “LAVALLE, MARCELO OSVALDO - 

USUCAPION - TRAM.ORAL – SAC 13103930” 

ha resuelto: “LABOULAYE, 27/11/2025.-  (…) 

Cítese y emplácese a los herederos de  ELI-

SEO CÓSIMO PULSINELLI,   para que en el 

término de cinco (5) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, oponga ex-

cepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Cítese igualmente por 

edictos a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión, los que se pu-

blicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días, en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 
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a fin de que deduzcan su oposición dentro de 

los seis (6) días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. (…) FDO.SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

VARELA Vivana Beatriz. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2025.11.28.” Descripción del 

inmueble: fracción de terreno de 702,46 metros 

cuadrados, ubicado en calle Ranqueles n° 268 

de la Localidad de Serrano, cuya nomenclatura 

catastral es 2201160101058006, su número de 

cuenta 22-01-1157753-6, su dominio CR25527-

30427-122-1956 inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia bajo el Dominio ° 25527, Folio 

° 30427 Año ° 1956 a nombre de ELISEO CO-

SIMO PULSINELLI y se describe según plano 

de mensura como: “Inmueble ubicado en SE-

RRANO, Departamento PRESIDENTE ROQUE 

SAENZ PEÑA, Pedanía LA AMARGA de la 

Provincia de CÓRDOBA, que se designa como 

LOTE 101 de la MANZANA 18, polígono de 6 

lados, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “A” con una dirección Su-

reste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00’ 

y una distancia de 12,80 m llegamos al vérti-

ce “B”; a partir de B, con un ángulo interno de 

90º00’, lado B-C de 56,42; a partir de C, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado C-D de 12,80 m; a 

partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

D-E de 43,82 m; a partir de E, con un ángulo in-

terno de 270º00’, lado E-F de 0,45 m;; a partir de 

F, con un ángulo interno de 90º00’, lado F-A de 

12,60 m; encerrando una superficie de 702,46 

m². Y linda: al Noreste con la Calle Ranqueles; 

al Sureste, en parte con la Parcela 008 de Nor-

mando Adalberto Saby, y en parte con la Parce-

la 007 de Normando Adalberto Saby; al Suroes-

te con la Parcela 009 de Roberto José Longo y 

Graciana Verónica Ghibaudo; y al Noroeste con 

la Parcela 005 de Eliseo Cósimo Pulsinelli”. 

10 días - Nº 636954 - s/c - 13/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst.  y 2da .  Nom.  en lo  Civ.. 

Com. y Conc. de  Villa Dolores, Sec.  nº 4 , en 

autos  “ ONTIVEROS MARCELA CARINA DEL 

ROSARIO  --USUCAPION-  MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION - EXPTE. Nº 

12159974” Se ha dictado la siguiente resolucion: 

SENTENCIA Nº 152 de fecha 20/11/2025..Y 

VISTOS:---Y CONSIDERANDO: RESUELVO : 

a) Hacer lugar a la demanda instaurada en au-

tos declarando que Marcela Carina Del Rosario 

Ontiveros, argentina, DNI 25.199.535, cuil 23-

5199535-4 argentina, nacida el día 23/06/1976, 

de estado civil soltera, con domicilio real en ca-

lle camino del cerro s/ n paraje Cerro de Oro, 

localidad de Villa de Merlo, provincia de San 

Luis es titular del derecho real de dominio (conf. 

art. 1887 inc. a y conc. del CCCN), obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, de una par-

cela ubicada en el departamento San Javier, 

pedanía Talas, municipio La Paz, lugar Alto de 

Piedra Blanca, calle y número Camino Público 

s/n, designado como Lote 423743-309183, que 

mide y linda: partiendo del esquinero noroeste, 

vértice A con un ángulo interno de 98°04’, y rum-

bo sureste hasta el vértice B mide 11,33 m (Lí-

nea A-B), lindando con camino público; desde 

este vértice con un ángulo interno de 258°19’ 

hasta el vértice C mide 1,73 m (Línea B-C), lin-

dando con camino público; desde este vértice 

con un ángulo interno de 85°16’ hasta el vértice 

D mide 30,37 m (Línea C-D), lindando con Res-

to de Parcela 423743-309182, Aida Sofía Galán, 

Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988; 

desde este vértice con un ángulo interno de 

94°27’ hasta el vértice E mide 33,28 m (Línea 

D-E), lindando con Resto de Parcela 423743-

309182, Aida Sofía Galán, Agustín Martiro 

Agüero, Folio 5.964 Año 1.988; desde este vérti-

ce con un ángulo interno de 92°24’ hasta el vér-

tice F mide 38,71 m (Línea E-F), lindando con 

Resto de Parcela 423743-309182, Aida Sofía 

Galán, Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 

1.988; cerrando el Polígono desde este vértice 

con un ángulo interno de 92°09’ hasta el vértice 

A mide 33,16 m (Línea D-A), lindando con Res-

to de Parcela 423743-309182, Aida Sofía Galán, 

Agustín Martiro Agüero, Folio 5.964 Año 1.988, 

encerrando una Superficie de 1.395,79 m2.- 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Carlos María Gra-

nada Mat. 1261, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 12/06/2023, Expte. Pcial 

n° 0033- 130427/2022, plano 29-2-130427-

2022.  Nomenclatura Catastral: Dpto.: San Ja-

vier, Pedanía: Talas, Municipio: La Paz, Lugar: 

Alto de Piedra Blanca, Lote: 423743-309183. 

Según Informe de Catastro n° 43.803 de fecha 

13/06/2023, el inmueble afecta en forma parcial 

la Matricula 1.890.550: a nombre de Roberto 

Antonio Ontiveros, Héctor Ramón Camusso, 

Elisabeth María Camusso, Aída Sofía Galán y 

Agustín Martiro Agüero, que se describe de la 

siguiente manera:  fracción de terreno ubica-

da en el citado lugar de Alto de Piedra Blanca, 

Pedanía La Paz, Dpto. San Javier, Provincia de 

Córdoba, de ésta República, compuesta por 

una Superficie de 6ha 7000 m2, lindando en su 

frente al Este, parte con calle Pública en me-

dio con de Brigido Godoy y Fedencio Arrieta y 

parte con de Roberto Ripari, antes vendedor; 

Oeste, Liberato Urquiza; Norte, parte con de 

Leonardo Arrieta y parte con de Fidencio Arrie-

ta y al Sud, parte con de Roberto Ripari, antes 

vendedor, Lorenzo Urquiza y Camino Nacional 

que va desde esta localidad a la Ciudad de Villa 

Dolores de la citada Provincia de Córdoba.- Se 

encuentra empadronado en la cuenta n° 29-05-

0659128-5 a nombre de Aída Sofía Galán. b) 

Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.890.550, anotado en el Diario n° 10, de fecha 

17/01/2025, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el Ac. Regl. nº 29 Serie “B” de fecha 11-

12-01, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPCC y oportunamente ofíciese a los Registros 

Públicos de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción de la presente con los alcances previstos 

en el art. 789 del CPCC. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.-fdo.digitalmente: Duran Lo-

bato Marcelo Ramiro. Juez. Of. 10/12/2025.-fdo.

Castellano Maria Victoria. secretaria

10 días - Nº 638586 - s/c - 16/1/2026 - BOE

La sra. Jueza de 1ra Instancia 2da Nom. Sec.3 

de Río Cuarto en autos “POLLO, MARCELO 

EMILIO- USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” EXPEDIENTE 

SAC: 13665640, en fecha 25/08/2025.decreta: 

Téngase presente lo manifestado. A mérito de 

lo peticionado y constancias de autos, admíta-

se la presente demanda de usucapión a la que 

se imprime el trámite de juicio ordinario. Cítese 

y emplácese a los demandados y/o sucesores 

de Paulina Nast de Teyssedou, Alberto Nast y 

Guillermo Nast, para que en el término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad correspondiente y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de veinte 

días, en los términos del art.784 del CPCC, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquéllos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de mayor 

circulación de la localidad más próxima a la de 

ubicación del inmueble. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786del C.P.C). 

Cumpliméntese lo dispuesto por el art. 1905 

CCCN, y, en su mérito ordénese la anotación 

de litis acuyo fin, ofíciese. Notifíquese. Firmado: 

LUQUE VIDELA, María Laura- JUEZA de 1ra. 

Instancia, MOINE, Pablo David-PROSECRETA-

RIO LETRADO. El inmueble objeto de autos se 
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ubica y describe de la siguiente forma: Parcela 

ubicada en departamento RIO CUARTO, peda-

nía ACHIRAS, municipio SAMPACHO, calle y 

número Mitre s/n, que se designa como LOTE 

100 de la MANZANA 79 y que responde a la 

siguiente descripción: Polígono de 6 lados que 

encierran una superficie de 1240,97 m². Y linda 

con: parcelas cuyos titulares son: Paulina Nast 

de Teyssedou , Alberto Nast , Guillermo Nast; 

Avanzini Victor Antonio, Piasco Luis Daniel, 

Piasco Fernando Diego, Sucesión indivisa de 

Ponce Jacinto y Sporting Club.

10 días - Nº 638946 - s/c - 19/1/2026 - BOE

CORDOBA, El Sr Juez de Primera Instancia 

42.A Nominación SUELDO, Juan Manuel en 

autos: “MANZANELLI, NELSON FABIAN - USU-

CAPION - TRAM.ORAL (Expte. N° 12917511)“, 

Cita y empláza al “Banco Hipotecario Nacional” 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho y constituya domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Cítese y emplácese a los 

colindantes (a los domicilios de sus respectivas 

colindancias), a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Córdoba, a los titulares de de-

rechos reales distintos del dominio que surjan del 

informe del Registro de la Propiedad (art. 781, 

inc. 2° del CPCC) y a los titulares del domicilio, 

contribuyentes o usuarios que registren las re-

particiones catastrales, recaudación tributaria y 

prestatarias de servicios públicos inmobiliarios, 

para que en el mismo plazo comparezcan a pe-

dir participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

781, inc. 1, del CPCC). Asimismo, cítese y em-

plácese a los posibles titulares de derechos, a los 

que alude la norma del art. 784, inc. 3, del CPCC, 

por el término de veinte días (art. 152 y 165 del 

CPCC) el inmueble a usucapir se encuentra si-

tuado en calle Bambilla 1321. Y se detalla según 

estudio de título como: “UNA FRACCION DE TE-

RRENO que se designa como Lote 1, ubicado 

en la calle Bambilla esquina calle Esparta del Ba-

rrio Residencial Olivos de la ciudad de Córdoba 

Capital, ubicado en la Manzana 1, mide y linda: 

Partiendo del vértice 1 con dirección Sud-Oeste, 

lado 1-2 de 7,08 metros hasta el vértice 2 (Lado 

1-2); desde este punto, con un ángulo de 99° 24´, 

se miden 24,03 metros hasta el vértice 3 (lado 

2-3); desde este punto, con un ángulo de 90° 

00´, se miden 13,10 metros hasta el vértice 4 

(lado 3-4); desde este punto, con un ángulo de 

90° 00´, se miden 20 metros hasta el vértice 5 

(lado 4-5); desde este punto, se desarrolla una 

línea curva de 9,13 metros de longitud, un ángulo 

comprendido de 99° 50’ y un radio de 5,26 me-

tros hasta el vértice 1 (lado 5-1), cerrando así la 

figura y una superficie de 320,40 metros cuadra-

dos. Lindando: al Nor-Este, con calle Bambilla; al 

Sud-Este con calle Esparta; al SudOeste, con la 

parcela 5 de Mauro Scabuzzo, matricula 69.156 y 

al Nor-Oeste con la parcela 3 de Sandra Marcela 

Quintero, Olga Patricia Quintero, Nélida Beatriz 

Quintero y Ana María Quintero, matricula 63325.” 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

ante la Dirección General de Rentas el inmueble, 

bajo la cuenta Nº 110115977636.- Se hace saber 

que el presente edicto se publicará por diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (en los términos del art. 

783 ter, CPCC.). Dra CARMONA Maria Carolina 

Secretaria - SUELDO Juan Manuel Juez, 31 de 

Mayo de 2024.-

10 días - Nº 639188 - s/c - 26/1/2026 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 15° Nom. C.C. de la 

Ciudad de Cba, en estos autos: LIPONETZKY, 

HUGO ARMANDO - USUCAPION - TRAM.

ORAL CORDOBA, EXPTE 13060379 notifica: 

Cba, 04/12/25. Cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble de que se trata, para que en el plazo de vein-

te (20) días, contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho; a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días.  (Lote 10, Manzana 7, lote 

de terreno denom. Lote 21 de la manzana oficial 

007, sito en calle Los Nogales S/N de Barrio San 

Ambrosio, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba) Fdo. Dra. GONZALEZ Laura Mariela 

JUEZ/A De 1ra. Instancia Dra. ALICE Romina 

Verónica PROSECRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 639367 - s/c - 15/1/2026 - BOE

EL JUZGADO CIV. COM. CONC. Y FAMILIA 

2ª NOM- SEC 3 DE LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ EN AUTOS “GALINDEZ, AL-

BERTO DIONISIO – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- Expte 

N° 8368703” HA DICTADO LAS SIGUIENTES 

RESOLUCIONES: “SENTENCIA NÚMERO:161 

año 2025. Tomo 4: Folio 1130-1138.  CARLOS 

PAZ, 08/10/2025.Y VISTOS: … Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: I. Hacer lugar a la 

demanda de usucapión y, en consecuencia, 

adjudicarle a Alberto Dionisio Galíndez, DNI 

N° 11.561.266, argentino, CUIT 20-11561266-3, 

casado en primeras nupcias con Mónica Inés 

Rodríguez, domicilio en calle Betania N° 2831, 

barrio Escobar, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba; por adquisición mediante pres-

cripción adquisitiva con fecha de inicio el 31 

de diciembre de 2023, el inmueble que afecta 

de manera total el inmueble que se describe 

conforme Título - Matrícula N° 1.584.480: Una 

fracción de terreno en la localidad denominada 

Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, Dpto. San 

Roque, que se denomina como LOTE 19 MAN-

ZANA 31, que mide: al norte 64 metros, al Este 

32,85 metros, al sur 59,30 metros y al oeste 

34,24 metros. Superficie total: 1971,88 metros 

cuadrados. Linda al Norte con lote 18, al este 

con calle pública, al sur con lote 20 y al este 

con lote 7. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia a la Matrícula N° 1.584.480. Del infor-

me catastral surge que no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad, y la posesión 

afecta de forma total el inmueble identificado 

en la Matrícula N° 1.584.480. El inmueble se 

describe conforme Estudio de Título y Plano de 

Mensura como: LOTE 25 DE LA MANZANA 31 

del loteo Cuesta Blanca, Crosetto y Cía. SRL, 

ubicado sobre calle Cuesta de Los Talas, loca-

lidad de Cuesta Blanca, Departamento Punilla, 

Pedanía Santiago, nomenclatura Catastral 23-

04-15-43-01-038-006, propiedad número 23-04-

3.145.487/0. El lado Nor-Este denominado A-B 

mide 64.00m, el vértice “A” un ángulo de 69º06´, 

colinda con el lote 18 parcela 5 a nombre de 

Crosetto Cía. SRL, propiedad Nº 499.684, do-

minio Nº 22552, Fº 26369, Tº 106, Aº 1945; el 

lado Sud-Este denominado B-C mide 32.85m, 

el vértice “B” un ángulo de 103º13 colinda con 

la calle Cuesta de los Talas; el lado Sud-Oes-

te denominado C-D mide 59.30m, el vértice “C” 

posee un ángulo de 79º47´colinda con el lote 

20 parcela 7, a nombre de Felisa Ledesma de 

Belgrano, Dº 31.227, Fº 36.900, Aº 1953, núme-

ro de cuenta Nº 499.817; y el lado Nor-Oeste 

denominado D-A mide 34.24m, el vértice “D” 

un ángulo de 110º54´colinda con el lote 7 de la 

parcela 16, de Crosetto y Cía. SRL, dominio Nº 

22552, Fº 26369, Tº 106, Aº 1945, propiedad 

Nº 3.145.488/8. El polígono mensurado consta 

de una superficie de 1971.88m2, se encuentra 

alambrado en todo su perímetro y su estado es 

edificado con una superficie cubierta de 100m2. 

II. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y 

en un diario local. Oportunamente, ofíciese al 

Registro General de la Provincia y a la Direc-

ción General de Rentas de la Provincia a los 

fines de que se proceda a la cancelación de la 

Anotación de Litis y se practiquen las inscrip-

ciones pertinentes a nombre de Alberto Dionisio 

Galíndez, DNI N° 11.561.266, argentino, CUIT 

20-11561266-3, casado en primeras nupcias 

con Mónica Inés Rodríguez, III. Sin costas. IV. 

Regular de manera provisoria los honorarios de 

María Clara Abrutzky y María Florencia Gonzá-

lez, en cien (100) jus; los que al día de la fecha 

ascienden a la suma de pesos tres millones 
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seiscientos veinticuatro mil novecientos setenta 

y seis ($3.624.976), en conjunto y proporción de 

ley; con más IVA en caso de corresponder al 

momento de su percepción. Protocolícese, há-

gase saber y dese copia. -Fdo.: RODRIGUEZ, 

Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.” y “AUTO 

GENERICO N° 699 CARLOS PAZ, 12/12/2025. 

Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: I. Rectificar la Sentencia N° 161, de fecha 

08/10/2025, la que quedara redactada de la 

siguiente manera: En el punto I de los Vistos 

y del Considerando donde se detallan los co-

lindantes del inmueble inscripto a la matricula 

N° 1.584.480, donde dice el lindero: “… al Sur 

con lote 20 y al Oeste con lote 7.” debe decir: 

“… al Sur con lote 20 y al lote 7.” En el punto I 

del Resuelvo donde dice: “… al sur con lote 20 

y al este con lote 7.”, debe decir: “… al Sur con 

lote 20, y al lote 7.” En el punto I de Resuelvo 

donde dice “…el vértice “C” posee un ángulo de 

79º47´colinda con el lote 20 parcela 7…”, debe 

decir “…el vértice “C” posee un ángulo de 76° 

47´ colinda con el lote 20 parcela 7…”. II. Tóme-

se razón de la presente resolución mediante 

anotación marginal en el SAC en la resolución 

que por el presente de rectifica. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Fdo.: RODRIGUEZ, 

Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-“

10 días - Nº 639602 - s/c - 16/1/2026 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y 

Com. de La Carlota, Sec.2, con sede en Vic-

torino Rodríguez Nº 115 de La Carlota (Cba.), 

en autos: “MOSER, EDGARDO OSCAR - ME-

DIDAS PREPARATORIAS” (Nº 13167868),… 

Cita y emplaza a los Sres., Blanca Nélida Elsa 

COZZOLINO de DI VALENTIN –fallecida- hoy 

su heredera María Evelina DI VALENTIN, con 

domicilio en calle Tucumán Nº 258 de la loca-

lidad de Canals (Cba.),  Werfil Ovidio BRITO –

fallecido- y/o sus herederos, con domicilio del 

extinto en vida   en calle Bartolomé Mitre Nº 181 

de la localidad de Canals (Cba.), Abigail Alejan-

dra INZUA, con domicilio en calle Unión Nº 187 

de la localidad de Canals (Cba.) y  Danisa Etel 

INZUA, con domicilio en calle Santiago del Es-

tero Nº 272 de la localidad de Canals (Cba.), y a 

los que se consideren con derechos sobre el in-

mueble objeto del juicio a cuyo fin cíteselos por 

edictos, los que se publicarán por diez (10) ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días, en el “Boletín Oficial” y, fe-

cho, en un diario local autorizado -ambos en los 

términos de los arts. 783 y 783ter del CPC-, a 

fin de que deduzcan su oposición dentro de los 

cinco (5) días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación. Asimismo, cítese a los colindan-

tes (que surgen del informe de la Dirección de 

Catastro (art. 784 inc.4 del Cód. Proc.), para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a 

tomar participación en autos, en calidad de ter-

ceros. El inmueble que se pretende usucapir es: 

“FRACCION DE TERRENO, baldía, constitui-

da por PARTE del SOLAR C. de la MANZANA 

23 del Pueblo Canals, Pedanía Loboy, DPTO. 

UNION, Provincia de Córdoba, con SUPER-

FICIE de SEISCIENTOS METROS CUADRA-

DOS, que afecta la forma de un rectángulo y 

mide: 10 metros de frente al S., por 60 metros 

de fondo, lindando: S., con calle Tucumán; E., 

con solar B.; O., con resto del solar C.; y N., con 

parte del solar N.- Segundo) FRACCION DE 

TERRENO baldía, constituida por el LOTE Nº 4 

de los solares A.B.M.L. de la MANZANA Nº 23 

del pueblo Canals, ubicada en Pedanía Loboy, 

DPTO. UNION de esta Provincia de Córdoba, di-

cho lote, con SUPERFICIE de TRESCIENTOS 

DOCE METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS, afecta la forma de un rectángulo 

que mide 12,50 mts., de frente al Este, por 25 

mts, de fondo, lindando: al Este, con calle Bar-

tolomé Mitre; al Norte, con el lote 3; al Sud, con 

el lote 5 y al Oeste, con pate del lote letra O.- Y, 

Tercero) Lote de terreno ubicado en Pueblo Ca-

nals, Pedanía Loboy, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, constituida por el LOTE Nº 5 

de los solares A.B.M.L. de la MANZANA Nº 23, 

que afecta la forma de un rectángulo que mide: 

doce metros cincuenta centímetros de frente al 

Este, por veinticinco metros de fondo, lindando: 

Este, con la calle Bartolomé Mitre; Sud, con el 

solar seis; Norte, con el solar cuatro, ambos 

del precita-do plano; Oeste, con parte del so-

lar C., de la misma manzana. SUPERFICIE de 

TRESCIENTOS DOCE METROS CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS.-SEGÚN PLANO 

DE MENSURA PARA PRESCRIPCION ADQUI-

SITIVA y Anexos confeccionado por el Ingeniero 

Civil Hernán Gabriel GRANDE, M.P. 1503 Visa-

do por la Dirección General de Catastro en Ex-

pediente Provincial Número 0033-139432/2023 

aprobado con fecha 17 de mayo del 2023, la 

parcela objeto de la posesión afecta en forma 

PARCIAL a: 1º) parte del Solar C, Parcela 14, 

de la Manzana Oficial 23, inscripta en M.F.R. 

N° 936.271, a nombre de Cozzolino de Di Va-

lentín, Blanca Nélida Elsa y empadronado a la 

misma titular a la Cuenta N° 3605-0752742/2. 

Superficie afectada 393,92 m2 de 600,00 m2. 

2º) Lote 4, Parcela 11, de la Manzana Oficial 

23, inscripta en M.F.R. N° 847.700, a nombre de 

Brito, Werfil Ovidio y empadronado al mismo ti-

tular a la Cuenta N° 3605-0753652/9. Superficie 

afectada 2,28 m2 de 312,50 m2., y 3º) Solar Nú-

mero Cinco, Parcela 12, de la Manzana Oficial 

23, inscripta en M.F.R. N° 684.022, a nombre de 

Inzua, Abigail Alejandra e Inzua, Danisa Etel y 

empadronado a las mismas titulares a la Cuenta 

N° 3605-0753585/9. - Superficie afectada 0,76 

m2 de 312,50 m2.- Las Medidas lineales están 

expresadas en metros. La misma se encuentra 

ubicada en el Pueblo de Canals, Pedanía Loboy, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, de-

signado como LOTE 107 de la MANZANA 23. 

Constituido por un polígono irregular de 6 vér-

tices y lados, con las siguientes dimensiones: 

Partiendo del lado A-B de 10,00 m con rumbo 

NO, con ángulo en vértice A de 90°00’; lindan-

do con Calle Tucumán; sigue lado B-C de 20,26 

m, con ángulo en vértice B de 90°00’; lindando 

con parte de la Parcela 15 ¿ Lote 2, Cuenta Nº 

3605-0754319/3, Dº 8829 Fº 10570 Tº 43 Aº 

1958, propiedad de Di Valentín Gino (Hoy sus 

sucesores); luego, lado C-D de 19,71 m, con 

ángulo en vértice C de 178°16’; lindando con 

resto de parte del Solar C, Resto de Parcela 14, 

Cuenta Nº 3605-0752742/2, M.F.R. Nº 936.271, 

propiedad de Blanca Nélida Elsa Cozzolino; a 

continuación lado D-E de 9,65 m, con ángulo 

en el vértice D de 91°58’, lindando con resto de 

parte de Solar C, Resto de Parcela 14, Cuenta 

Nº 3605-0752742/2, M.F.R. Nº 936.271, propie-

dad de Blanca Nélida Elsa Cozzolino, posesión 

de Faggiani Fernando Martin y con parte de 

Parcela 10 - Lote 2, Cuenta N° 3605-1172603/1, 

M.F.R. N° 413.430, propiedad de Juan Carlos 

Arsanto; sigue el lado E-F de 25,00 m, con 

ángulo en el vértice E de 89°12’; lindando con 

Resto de Lote 4, Resto de Parcela 11, Cuenta 

Nº 3605-0753652/9, M.F.R. Nº 847.700, propie-

dad de Brito Werfil Ovidio y con Resto de Solar 

Número Cinco, Resto de Parcela 12, Cuenta Nº 

3605-0753585/9, M.F.R. Nº 684.022, Propiedad 

de Insua Abigail Alejandra y Insua Danisa Etel; y 

finalmente lado F-A de 15,00 m, con ángulo en 

vértice F de 180°34’; lindando con Parcela 13 - 

Lote 6, Cuenta Nº 3605-0212469/9, M.F.R. Nº 

166.123, propiedad de Riva Alexis; cerrándose 

así el polígono. La superficie total es de 396,96 

m² (Trescientos Noventa y Seis metros Noventa 

y Seis decímetros cuadrados).-LE CORRRES-

PONDE: al señor Edgardo Oscar MOSER la 

posesión del inmueble que la ejerce en forma 

quieta, pública, pacífica y con ánimo de dueño 

desde hace más de veintiún años. EL DOMI-

NIO de las propiedades CONSTA inscripto en el 

Registro de la Propiedad en mayor superficie lo 

descripto al punto Primero) a nombre de Blan-

ca Nélida Elsa COZZOLINO de DI VALENTIN, 

en el Protocolo de DOMINIO al Número 17.447, 

Folio 21.207 Tomo 85 del año 1959. Con pos-

terioridad y por conversión a Técnica de Folio 

Real, Art. 44 Ley Nacional 17.801, Resolución 

General Nº 8 DEL 25/07/2001, se inscribió con 
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relación a la MATRICULA Número 936.371 del 

Departamento UNIÓN (36). Lo descripto al pun-

to Segundo) a nombre de  Welfid Ovidio BRITO 

en el Protocolo de DOMINIO al Número 26.072, 

Folio 40.303 Tomo 162 del año 1973. Con pos-

terioridad y por conversión a Técnica de Folio 

Real, Art. 44 Ley Nacional 17.801, Resolución 

General Nº 8 DEL 25/07/2001, se inscribió con 

relación a la MATRICULA Número 847.700 del 

Departamento UNIÓN (36).  Y, lo descripto al 

punto Tercero) a nombre de Abigail Alejandra In-

zua y Danisa Etel Inzua, en condominio y partes 

iguales es decir la ½ indivisa a cada una, con  

relación a la MATRICULA Número 684.022 del 

Departamento UNIÓN (36). Que, el inmueble a 

usucapir ocupa la superficie mayormente afec-

tada de PARTE del SOLAR C. de la MANZANA 

23, ocupando una superficie muy pequeña  de 

los lotes Nº 4 de los solares A.B.M.L. de la MAN-

ZANA Nº 23  y Nº 5 de los solares A.B.M.L. de 

la MANZANA Nº 23. NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: El inmueble descripto afecta parciamente 

las cuentas 3605-0752742-2, 3605-0753652-9 

y 3605-075.585-9. Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: 36-05-06-02-01-014 Parcelas 014, 011 y 

012.-”… Fdo. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ –Juez, 

ante la Dra. VALESIO Ivana Andrea–Prosecreta-

ria-.- LA CARLOTA, 19  de Diciembre de 2025.-

10 días - Nº 640056 - s/c - 22/1/2026 - BOE

En estos autos caratulados: - CHAVERO, WAL-

TER JOSE – USUCAPION. EXPEDIENTE SAC: 

12979792 que se tramitan en JUZGADO C.C.

FAM.6A - SEC.11 – resuelve: RIO CUARTO, 

01/09/2025. Provéase a la presentación efectua-

da por la Dra. Peano, agréguese el informe que 

dispone el art. 781 inc. 2 actualizado. Conforme 

lo ordenado por A.I. 212 de fecha 04/08/2025 

y habiendo cumplimentado con lo allí ordena-

do, en consecuencia, provéase al escrito de 

demanda de fecha 06/12/2024: A mérito de lo 

solicitado y demás constancias de autos, tén-

gase por iniciada la presente demanda de Usu-

capión en contra de CRUZADA ESTUDIANTIL 

PARA CRISTO -CUIT  30/61836301/1 — y/o 

quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del presente ubicado en calle 

Jaime Gil n.° 162 de la ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, matricula: 1692306 Cta 

DGR 24-05-1992465-1 y matricula: 1775561 

Cta DGR 24/05/0719629-3, y que se describe 

como: Inmueble ubicado en Departamento RIO 

CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, Municipali-

dad de la ciudad de Rio Cuarto, sobre Avenida 

Jaime Gil N° 162 , designado como Lote 101 

de la Manzana Oficial “C”, que responde a la 

siguiente descripción: Lote de doce lados que 

partiendo del vértice “1” con una dirección Su-

deste, con un ángulo interno en dicho vértice 

de 93°32’ y una distancia de 9,22 m llegamos 

al vértice “2”; a partir de “2”, con un ángulo inter-

no de 89º26’, lado (2-3) de 19,96 m; a partir de 

“3”, con un ángulo interno de 179°33’ lado (3-4) 

de 10,40 m, a partir “4”, con un ángulo interno 

de 271°30’, lado (4-5) de 8,67 m; a partir de “5” 

con ángulo interno de 88°44’ lado (5-6) de 3,74 

m; a partir de “6” con ángulo interno de 149°10’ 

lado (6-7) de 10,05 m; a partir de “7” con án-

gulo interno de 270°00’ lado (7-8) de 0,28 m; a 

partir de “8” con ángulo interno de 95°31’, lado 

(8-9) de 8,62 m; a partir de “9” con ángulo in-

terno de 134°24’, lado (9-10) de 7,35 m; a par-

tir de “10” con ángulo interno de 158°44’, lado 

(10-11) de 5,07 m; a partir de “11” con ángulo 

interno de 90°00’, lado (11-12) de 19,27 m; a 

partir de “12” con ángulo interno de 89°26’, lado 

(12-13) de 0,35 m; y a partir de “13” con ángulo 

interno de 270°00’, hasta el punto inicial, lado 

(13-1) de 33,36, encerrando una superficie de 

651,87 m² ; a la que se le imprimirá el trámite 

de JUICIO ORDINARIO.Cítese y emplácese a 

los demandados para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edic-

tos que se publicarán diez veces en dicho lapso 

en el Boletín oficial y un diario local. Cítese a los 

colindantes AIMAR MARIA FERNANDA, MEN-

DEZ DE DUPUY ANA LIDIA, MELONI HAYDEE 

ESTHER, GINE MARÍA CRSTINA, PANDOLFI 

JAVIER NICOLÁS, PANDOLI MARÍA GABRIE-

LA, PANDOLFI MARIA BELEN, PLACCI MARÍA 

CECILIA, PLACCI MARÍA EUGENIA, SUCE-

SIÓN INDIVISA DE VALENTINUZZI ORESTES 

MARIA, SUCESIÓN INDIVISA DE LONDE-

RO PEDRO MODESTO, PALMIERI LUCIANO 

DOMINGO,ABASCAL GABRIEL JESUS, ES-

PINOSA MAURO ADALBERTO, ESPINOSA 

FACUNDO DANIEL, ESPINOSA MARCELO 

ANTONIO, ESPINOSA PATRICIA ANA, MOT-

TA DE BARRÓN MARÍA MAFALDA Y BARALIS 

DOMINGO, en calidad de Terceros para que, en 

el término ya expresado, comparezcan a estar a 

derecho, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos.Cítese a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Río Cuarto, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin 

perjuicio de la citación a domicilio de quienes el 

mismo sea conocido o haya sido denunciado. 

Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación en un lugar visible des-

de el principal camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acer-

ca de la existencia del presente pleito. Dicho 

oficio se entregará al actor para su diligencia-

miento y deberá devolverse con las constan-

cias de haberse cumplimentado con la manda 

del Tribunal dentro del término de veinte días. 

Procédase a inscribir la existencia del pre-

sente juicio en el Registro General de la Pro-

vincia, conforme lo dispuesto por el art. 1905 

ult. Párrafo del CCCN. Notifíquese.Firmado 
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